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El Consejo de Universidades ha remitido a ANECA la solicitud de MODIFICACIÓN del plan

de estudios  ya verificado de este título oficial. Dicha solicitud se presenta al amparo del

artículo 28 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, por el que

se establece el procedimiento para la modificación de planes de estudios ya verificados.

La evaluación de la modificación del plan de estudios se ha realizado por una Comisión de

Evaluación formada por expertos nacionales e internacionales del ámbito académico,

profesionales y estudiantes. Los miembros de la Comisión han sido seleccionados y

nombrados según el procedimiento que se recoge en la Web de la agencia dentro del

programa VERIFICA.

Dicha Comisión de evaluación, de forma colegiada, ha valorado la modificación del plan de

estudios de acuerdo con los criterios recogidos en el Protocolo de evaluación para la

verificación.

Una vez examinada la solicitud de modificaciones la Comisión de Evaluación emite un

informe de evaluación FAVORABLE, considerando que:

MOTIVACIÓN

La propuesta de Modificación del Título Oficial no supone un cambio que afecte a su

naturaleza y objetivos.

El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos señalados en la

solicitud de modificaciones presentadas a través de la sede electrónica del Ministerio de

Educación, Cultura y Deporte, no considerándose evaluados aquellos aspectos que la

Universidad haya modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de

modificación.

Los aspectos considerados en la solicitud de modificación son:

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN

0 - Descripción general

Descripción del cambio:

Se solicitan las siguientes modificaciones: -- Reducción de plazas de nuevo ingreso, de 120
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a 60. -- Se han modificado algunas competencias específicas. En concreto han sido las

siguientes: CE1, CE4, CE6, CE7, CE8, CE11, CE12, CE28, CE29. Los cambios aparecen

reflejados en el punto 3.3. -- Cambio en la temporalización de un conjunto de asignaturas del

plan de estudios. -- Se subsana un error detectado entre la denominación de una asignatura

en el documento 5.1. Descripción del plan de estudios y en la aplicación. Se trata de la

asignatura "Economía aplicada a las Ciencias Sociales" perteneciente a la materia

"Economía". En la aplicación figura con el nombre "Economía", por lo que se ha procedido a

subsanar el error. -- Se actualizan los datos reflejados en el punto 11. Personas asociadas a

la solicitud para ajustarlos a los actuales cargos en la universidad. Todos estos cambios

están explicados y justificados en el anexo del apartado 5.1. Los cambios introducidos en los

textos anexados están en color verde.

1.3 - Universidades y centros en los que se imparte

Descripción del cambio:

Reducción de plazas de nuevo ingreso, de 120 a 60. La justificación se ha incluido en el pdf

del apartado 5.1.

3.3 - Competencias específicas

Descripción del cambio:

Respondiendo a una recomendación de la Agència Valenciana d'Avaluació i Prospectiva en

su último informe de seguimiento, se ha procedido a redefinir las siguientes competencias:

CE1, CE4, CE6, CE7, CE8, CE11, CE12, CE28, CE29. En el pdf anexo del apartado 5.1 se

aporta la justificación que explica estos cambios.

4.2 - Requisitos de acceso y criterios de admisión

Descripción del cambio:

Se han actualizado los Criterios de Acceso a la Universidad según la normativa vigente (Real

Decreto 412/2014, de 6 de junio).

5.1 - Descripción del plan de estudios

Descripción del cambio:

Se ha introducido el texto que explica y justifica las modificaciones solicitadas (página 3 y
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siguientes). Se adaptan las tablas explicativas del plan de estudios a estos cambios. El

nuevo texto aparece coloreado en verde.

5.5 - Módulos, Materias y/o Asignaturas

Descripción del cambio:

Se han modificado los datos en el casillero correspondiente de cada materia y/o asignatura

que ha sufrido cambios, según se explica en el texto introducido en el apartado 5.1.

6.2 - Otros recursos humanos

Descripción del cambio:

Se actualiza la información añadiendo las categorías administrativas.

9 - Sistema de garantía de calidad

Descripción del cambio:

Se actualiza el enlace a la documentación del Sistema de Garantía de Calidad.

10.1 - Cronograma de implantación

Descripción del cambio:

Se ha incluido el curso de implantación de las presentes modificaciones, 2018-2019.

11.1 - Responsable del título

Descripción del cambio:

Se actualizan los datos con el actual Decano de la Facultad de Filosofía, Antropología y

Trabajo Social.

11.2 - Representante legal

Descripción del cambio:

Se actualizan los datos con la actual Rectora.
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11.3 - Solicitante

Descripción del cambio:

Se actualizan los datos con el actual Decano de la Facultad de Filosofía, Antropología y

Trabajo Social.

José Arnáez Vadillo

EL DIRECTOR DE ANECA

Madrid, a 03/05/2018:
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